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ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES

ta Alcaldía ha acordado hacerlo públi
co para que las personas que desean 
tomar á su cargo dicha recaudación 
presenten dentro el término de ocho 
días sus solicitudes en la secretaria de 
este Ayuntamiento; donde hallarán de 
maniliesto el pliego de condiciones á 
que deberán sugetarse. Montuiri 6 de 
enero de 1810.—P. O. del A.—Pablo 
Rosclló, secretario.

v Con el objeto de cumplimentar lo 
spuesio por las Cortes Constituyentes, 

1,aM"¡olaley sancionada y publicada por
A. el Regente del Reino de 18 de 

itiembre último, por la (¡ue sedecla- 
‘l^iGüsin derecho al percibo de haberes, 

deliro, cesantía y jubilación á todos 
iW ®que no hayan jurado la Constitu- 
Ó.M »ó no acredíten ¡haberlo veriíica-

Núm. 1019.

3S sal-
fragaia

iM’

D. Francisco maña Donnct, jue" ele pri
mera instancia del distrito de la Lon- 
ía de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á publica subasta por término de

por este y validez de otro anterior; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por la 
demandada contra la sentencia que en 
8 de junio último dictó la referida sala.

Resultando que en 26 de agosto de 
1859 don Antonio Araujo y Garda, na
tural y vecino de Salamanca, hallándo
se residente en aquella fecha en la villa 
de San Vicente otorgó testamento ante 
el escribano público y número de la 
misma y tres testigos , declarando que 
daban se tuviera por su última y deli- 
al contraer matrimonio con su actual 
mujer doña Manuela Casas no aportaron 
bienes de ninguna clase, ni tampoco 
los habían adquirido constante él por 
herencia, por cuya razón se tendrían 
por gananciales los que resultasen á

I|c& el término de un mes y ante las 
(Mdades competentes; ha dispuesto 
lección general del Tesoro públi-

3 ‘ tíJÍae to ios los que pertenecen á cla- 
^pasivas, acrediten en esta oficina 

cargo haber cumplido esta su- 
disposición y que pasado el tér- 

de un mes sin llenar este requi- 
p proceda desde luego, á darles de 

definitivamente en sus respecti- 
nominas, entendiéndose que esta 

aciool y'^cion afecta del mismo modo á 
‘ • J se encontraban en situación 
0,;i í^lVa en el 16 de junio último, se- 
,rld^ LSe Publicó la orden para preslar- 

" -'.Pe a los que hayan venido con 
Rondad

n
.ncio:

roviH' 
chal

iilo?
que» 
le 
h c íp

jEBl'

. - ,. • . . , su fallecimiento: que no tenia herede-
veinte días una casa y corral situada ros forzosos: y nombraba
en la vila de Algaida num. 28 calle de , por ñere(jer() qe t0L|0s sus bienes, de

rechos y acciones ásus hermanos don 
Lorenzo y doña Josefa Araujo, ó quie
nes los representasen, con la condi- 
ciou-de que la mitad correspondiente 
á su dicha hermana la disfrutase vilali-

la Roca propia de los hermanos Don 
Bartolomé y I). Pedro Francisco Tro- 
bal: justipreciada en dos mil escudos. 
Linda por la derecha entrando en ella 
por el portal principal con casa y cor
ral de Pedro Gelaberl, por la izquier
da con casa y corral de Sebastian Llom- 
part y por la espalda con tierras de 
Sebastian Llomparl; y se vende para 
con su producto satisfacer á los he
rederos de Pedro Francisco Vallespir 
el pago de derechos devengados por 
este como perito en Ciertos autos se-

Salamanca, por el que declararon que 
no tenían ascendientes ni descendien
tes: que hacia bastantes años olorga- 
ron testamento ante el mismo notario, 
el cual querían se tuviera por nulo me- 
dianteáque desde entonceshabian va
riado los asuntos do la casa: que man - 
daban que si alguna cuenta existiera 
con su hermano don Julián Casas, la 
liquidasen sus testamentarios: que lo 
aportado al matrimonio seria y se aten- 
deria á lo que se manifestase por el 
que de ambos otorgantes sobreviviera: 
que se instituían recíprocamente here
deros el uno del otro, es decir, de to
dos los derechos y acciones que les 
correspondieran ó pudieran correspon
der; con la condición que si durante la 
vida del que sucediere no necesitase 
disponer de la herencia ó haber que 
percibiera, pasaría después á sus so
brinos don Patrocinio, Carmen y Goirs- 
taníino Casas Garda, hijo de su her
mano don Julián Casas, sin que por 
virtud de osla condición se creyese 
obugado el que sobreviviera á asegu-

I rar el haber que recibiese, sino que 
ciamente pasando por su fallecimiento á i aquellos so contentarían con loque 
su hermano don Lorenzo si no dejase existiera al fallecimiento de ambos:
sucesión la expresada su hermana do- ' que para cumplir este testamento don 
ña Josefa, pues si dejase prole, pasa- i Antonio Araujo nombraba por su tes- 
ría por su parte alícuota para siempre ¡ tamentario. contador y adjudicador á
á sus hijos ó nietos; y por último, con- ¡ su ésposa doña Manuela Casas, y esta 
signó (literal:) «Por cuanto sé que por ¡ para igual cargo á don Juan Bermu- 
mi mujer se me quiere precisar á que i dez de Castro y don Prudencio Muñoz;e | i . 3"' 1 < ■*» * *** X> 4 VJ V 4*1 W V ve 4 4. W j ' 4 VV I ij V* l 1* \ | V* V , m x* v vi v * 4 XV y VI 4* JL * '-4 11 V< * V/ _|JL VI i* U/J

güiilos por ios hermanos irobat con ¡iaga otra disposición opuesta á mi li- ' y finalmente, que por el presente rovo- 
la AnfAriirv AI i m I I or» • rr < i n/! n r\ /1 n . 1 « 1 . . i • 1 1 . «D. Antonio Miralles: quedando señala-

^ue P0nou en conocimiento del 
tes lt0 para los efectos correspondien- 
Se'tendiendo que empieza á contar- 

de término desde la fecha de 
seníe Caci°n, debiendo hacer pre- 

las formalidades que deben 
. l)ara el acío del juramento se 

ran prevenidas en el Boletín ofi- 
provincia, núm. 361. Pal-

do para su remate el dia 28 de los cor
rientes á las 12 de su mañana en los 
estrados del presente juzgado siendo 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta remate y domas que ocasione 
dicho traspaso. Palma 3 de enero de 
1810.—Francisco M.a Donnct.—Por 
su mandado.—Gerónimo Sureda.

bre voluntad, y á que me veo obligado j caban, daban por ningún valor ni efec-
á acceder por evitar disensiones en el' lo cualquiera testamento ó disposición

eüero 1810.—Juan M. Martin.

Núm. 1018.
Aí0n t Ámib n t o  po pu l a r

la villa de Montuiri.
^S±sc próxima la recaudación

* Uesto personal de esta villa, es-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 1 de diciem
bre de 1869, en los autos seguidos en 
el juzgado de primera instancia de Sa
lamanca y en la sala segunda de la au
diencia de Valladolid por doña Josefa 
Araujo García con doña Manuela Casas, 
viuda de don Antonio Araujo, sobre nu
lidad del último testamento otorgado

matrimonio desde ahora mando no se 
entienda revocado este mi testamento 
y última voluntad, s íd  hacer expresión 
de la oración siguiente: «Dios ilumine 
mi entendimiento,» con el mismo or
den que va expresada, y que por revo
cación general de cláusulas revocato
rias, aun añadiendo no tener presente 
la referida en otra disposición, no se 
entienda revocado este mi testamento; 
pues con el fin de que mi mujer no me 
dé mal trato ni disensiones me veo pre
cisado á testar á su voluntad contra 
la mia:»

Resultando que posteriormente el 
don Antonio Aranjo García y su mujer 
doña Manuela Casas del Quijo olorga- 

■ ron testamento en 4 de enero de 1861 
ante Notario v tres testigos vecinos de

testamentaria que antes de ahora hu
biesen hecho de palabra ó por escrito, 
excepto el presente, que querían y man- 
bcrada voluntad:

Resultando que en 5 de marzo del 
mismo año de 1861 falleció el don An
tonio Araujo, y en 16 del propio mes 
su viuda doña Manuela Casas formali
zó ante testigos el correspondiente in
ventario de los bienes existentes en la 
casa:

Resultando que en 4 de noviembre 
de dicho año de 1861 doña Josefa 
Araujo, con presentación de una se
gunda copia del testamento de 1859 en 
la queso halla omitida la palabra «Vi
cente,» ó sea del pueblo en que fué 
otorgado, diciendo solamente «en la 
villa de San........» y testimonio del otro

M.C.D. 2022
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causa que servia de fundamento á la 
cláusula derogatoria no fuese bastante 
por sí para anular el primer testamen
to, valdría tan sólo á este objeto la re
vocación contenida en el último, por
que siempre estaba la presunción á 
favor de la última voluntad del tes
tador:

Resultando que corridos los trasla
dos de réplica y duplica, se recibió el 
pleito aprueba; y el demandante, para 
acreditar la estancia de don Antonio 
Araujo durante el mes de agosto de 
1859 en la villa de San Vicente, y (pie 
en el dia 26 otorgó su testamento ante 
el notario de la misma don Manuel Mar
tin Yustes, presentó dos de los testi
gos que lo fueron de dicho testamen
to, no habiéndolo verificado del otro 
por hallarse incapacitado en la actua
lidad:

Resultando que dictada sentencia por 
el juez, delaque interpuso apelación la 
demandante, ¡a sala segunda de la au
diencia, por la que pronunció cu 8 de 
junio último con revocación de aquella, 
declaró de ningún valor ni efecto el 
testamento otorgado por don Antonio 
Araujo García en 4 de enero de 1867, 
y válido y subsistente el de 26 de agos
to de 1859, y en su consecuencia man
dé se entregasen á la demandante doña 
Josefa Araujo Garcia los bienes here
ditarios que con arreglo al último le 
correspondieran, sin hacer especial 
condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso la demanda doña Manuela Ca
sas recurso de casación citando enton
ces y en tiempo oportuno en este tribu
nal supremo como infringidas:

L° La ley 1.a til. 18, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, en consonan
cia con la 2.a del mismo título, libro y 
código al declarar nulo el testara mío 
de 4 de enero de 1867, toda vez que 
nada se había dicho contra la idoneidad 
del testador, contra la del escribano y- 
testigos, y nada contra las disposióo- 
nes interiores del testamento; ni que 
pudiera dejarle destituido por ser inca
paz de adir la herencia el heredero ins
tituido, ni que pudiera dar lugar á su 
rescisión por la nota y querella de ino
ficioso:

2 .° Las mismas leyes 1.a y 2.a, tí
tulo 18, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, al declarar válido el testamen
to del don Antonio Araujo que se supo- 
nia otorgado en San Vicente en 26 de 
agosto de 1859; puesto que, si bien 
apareció otorgado ante escribano pú
blico, ni su otorgamiento demostraba 
la presencia de los testigos en cuanto 
no constaban sus firmas al pié del mis
mo, ni se había probado la capacidad 
negada á uno de ellos, porque la prue
ba incumbia al que sostenía la capaci
dad del testigo como al que sostiene la 
validez del testamento, culo cual lasa- 
la había invertido los términos; y de
sestimando la pretensión de la demanda 
suponiendo que le pertenecía probar 
una negativa, habia infringido la regla 
de derecho Adore non probante reas est 
absolvendus; la ley 1.a til- 14, Parti
da 3.a,y las sentencias de este tribu
nal supremo de 22 de enero de 1849, 
30 de junio de 1860 y 11 de febrero de 
1868:

testamento de 1867, previo juicio con
ciliatorio sin avenencia, dedujo dc- 

„ manda para que se declarase nulo, de 
ningún valor ni efecto el testamento 
otorgado por don Antonio Araujo en 
Salamanca á 4 de enero de ' 867, y vá
lido en su consecuencia el anterior de 
26 de agosto de 1859 en que resultaba 
instituida doña Josefa, mandande que 
se la entregasen ios bienes hereditarios 
que obraban en poder de la doña Ma
nuela Casas; y después de hacer mérito 
de los antecedentes y que don Lorenzo 
Araujo, otro de los instituidos herede
ros en el primer testamento, había fa
llecido antr-s que el testador, aun cuan
do había dejado hijos menores, alegó 
que el principio-legal deque todo tes
tamento posterior revoca el anterior es
tá subordinado á las excepciones que 
el mismo derecho establece: que el tes
tamento otorgado con cláusula deroga
tiva ó atl cauteiam no se entienda revo
cado por el posterior si no contenía 
cláusula expresa de ser esta la volun
tad del testador: (pie no repitiéndose 
en el otorgado por el don Antonio Arau
jo cu 4 de enero de 1867 la oración 
que terminantemente exigia en el que 
otorgó en la villa de San Vicente en 26 
de agosto de 1859, ni hecho mención 
del mismo ni de su clausula derogato
ria, ni atendido en nada á lo dispuesto 
por la ley y jurisprudencia vigente, 
era nulo y de ningún valor el mencio
nado testamento, correspondiendo los 
bienes hereditarios á la doña Josefa 
Araujo, única heredera existente á la 
muerte del don Antonio; y que aun 
atendiendo al principio do que en ma
teria de testamento es ley la voluntad 
del testador, procedía dicha nulidad 
por ser esto lo terminantemente dis
puesto por el mismo, y porque habién
dose confirmado sus temores de que 
por su mujer se le obligase á hacer 
otro testamento contrario resultaba pal
pablemente no ser su libre voluntad la 
expresada en el referido 4 de enero de 
1867

Resultando que doña Manuela Casas 
contestó la demanda pretendiendo se 
la absolviese de ella, y al efecto ale
gó, entre otras consideraciones, que la 
demandante debía justificar que el tes 
lamento que presentaba otorgado en la 
villa de San........á 26 de agosto de 
1859 fué hecho por 1). Antonio Aran- 
jo: que aun dada la verdad de dicho 
testamento, y la no existencia de los 
defectos que contenía, no podía decirse 
que el de 4 de enero de 1867 no le hu
biese derogado, porque la voluntad del 
hombre en cuanto al destino que debía 
darse á sus bienes después de su muer
te es variable hasta el último momento 
de su vida; y por eso las leyes 21 y 
25, título iPartida 6.a, le concedían 
la facultad de poder revocar su testa
mento por otro posterior: que aun acep
tada la opinión de los que declaran nu
lo el segundo testamento, cuando el an
terior tuvo cláusula derogatoria, en 4 
de enero de 1867 habría derogado in
dudablemente el de agosto de 1859, 
porque la clausula revocatoria en este 
contenida revelaba su misma nulidad 
en cuanto aparecía la existencia de una 
causa falsa, como se justificaría debida
mente: que aunque la falsedad de la

3 .° La ley 25, til. L°, Partida 6.a, I 
al no declarar que el testamento de 4 ■ 
de enero de 1867 fué revocatorio del i tal de los testigos qu¿ asisten aloio^Ca 
anterior, puesto que en aquel aparecía I gamiento de un testamento hecho 
clara y terminantemente la razón de i le escribano con las demas solenmmjic 
testar en las palabras «mediante haber dades legales se presume de derec¿ lli 
variado las circunstancias;» no pudien- mientras no se pruebe lo contrario.
do caber duda de que la voluntad del 
testador fué hacer un testamento válido 
y revocatorio de lodos los anteriores, 
con lo cual se evidenciaba que se pro
puso nombrar un heredero que le falla
ba por la muerte de su hermano don 
Lorenzo, á quien instituyera en el que 
hoy se pretendía hacer valer:

4 .° ‘Las leyes 21 y 22, lit. L°, Par
tida 6.a; el principio de derecho Hoere- 
dilas non adila non transmititur, y la 
sentenciado este tribunal supremo de 
30 de junio de 1869, en la que se de
muestra que no existiendo el heredero 
instituido en testamento caduca la ins
titución; porque la hecha en el testa
mento de 26 de agosto de 1859, en que 
se comprendía la cláusula ad cautelara, 
no podía ser cumplida por la muerte 
del instituido; y era claro (pie si el 
testador sabia que su hermano habia 
fallecido, estuvo en su derecho otor
gando nuevo testamento sin necesidad 
de revocar insertándola literalmente la 
cláusula especial ad cautelara; sin que 
pudiera alegarse que, ademas del ins
tituido en propiedad, quedaba aun la 
usufructuaria de la milad doña Josefa, 
pues solo cabía el usufructo en el caso 
de que hubiera adido la herencia en 
propiedad el don Lorenzd^ porque no 
era perfecto el testamento de 26 de 
agosto pomo haberse, probado la pre
sencia de los testigos y su conocimien
to del testador, ni la capacidad del tes- 
ligo á quien se le habia negado: * Considerando que la institución liffl- pL

5.° La ley 9.a, lit. 1Partida 6.a, (litaría usufructuaria hecha en testa» Fdi 
que declara no pueden ser testigos en to válido no depende de (pie haya*!® en 
los testamentos los locos, por cuanto I institución en propiedad, ni de te 
aparecía probada plenamente la demen- 1 en est? instituido ada ó no la here» 
riíi íln nnn Halna Irna tncfiirnc íinn neic- ¡ mnn dn nilP pl iiQiiírnpln irin tpno;i í? !'cia de uno délos tres testigos que asis- i sínodo queel usufructuario tenga 
lieron á la olorgaciou del testamento ■ pacidad para adquirir el usufructo^ 

í gun la ley:
Considerando que la cláusula ad^

oior 
me

que se declaraba válido.
6.° La jurisprudencia establecida i .

en sentencias de 21 de junio de 1860 y ; telara ó derogatoria puesta en un tesis 
7 de diciembre de 1861, de que la efi- i mentó otorgado con todas las solenioi 
caciadc los testamentos nuncupalivos i dades de derecho hace nulos, por vo- 
consiste en que los testigos se enteren : lunlad del testador, lodos los posten11' 
y recuerden cuando se disponga para i res que expresamente ñola derogen. | 
que puedan dar testimonio de ello; vías j Considerando que las cláusulas gj 
leyes54y 111, lít. 18, Partida3.a, lo-■ ncrales de derogación de anteriora 
da vez que al considerar la sentencia ! testamentos consignada en el últimoc 
válido dicho teslamento sancionaba una < ‘
cosa contraria á dicha jurisprudencia, 
no solo por lo que se refería al testigo 
loco, sino ó los otros dos, que habien
do declarado no recordaban lo que se 
disponía en el testamento, y asegura
ban queel (pie vieron otorgar lo firma
ron, lo cual resultaba en el que se tra
taba de dar validez.

7.° La sentencia de este tribunal de 
22 de junio de 1865, que consigna que 
el hombre puede variar su voluntad has
ta la muerte, según la ley 25 lit. I.°, 
Partida 6.a, que toda excepción de esta 
regla debe restringirse, y que en lodo 
caso cualquier clásula derogatoria para 
que valga, debe estar en testamento 
válido é indebilado, con cuya doctrina 
se hallaconforme la opinión de Grego
rio López y otros jurisconsultos:

Vistos/siendo ponente el ministro

D. José Maria de Haro: 
Considerando que la capacidad larar

mei.jsac

Considerando que al que impu^. 
la validez de un testamento asi otor. 
gado por incapacidad mental dealgaQ¡ 
de los testigos, le incumbe probarí 
con relación á la época de su otorgó 
miento:

^s

éi8S'

[0®

Considerando que la cuestión deca
pacidad mental de los testigos inslro. 
mentales de un testamento es de hecho rez 
y como tal ha de estarse ála aprecia- 

len'
Jos

cion que de las pruebas haga lasa/a h? 
sentenciadora, si contra ella no setila ííS 
como infringida ley ó doctrina admití- ni 
da por la jurisprudencia de los tribu, 
nales:

Considerando que las firmas de los 
tesligos instrumentales no son necesa
rias para la validez del testamento otor
gado ante escribano en 1859, ni loes 
hoy sino en el caso previsto en el arti
culo 75 del reglamento para la ejecu
ción de la ley del notariado de 28 de 
mayo de 1862:

Considerando que cuando el escri- 

toa

bui

$Pl

En
baño otorgante es de buena famayá 
testamento tiene todas las formalidad 
externes que laleyexiga, no le invali-hlm 
da el que los tesligos instrumentales ó llene 

Irec

lifi: 
ton I 
su hi

gan que no lo fueron de aquel testa
mentó, y por consiguiente menos pue- 
de producirse ese efecto cuando ase
guran haberlo sido, aunque difieran fi i un

do del mismo, ó si estamparon en ti 
sus firmas:

algunos accidentes acerca do! conleDi-™^

ñJi
Considerando que la institución bré

era 
ie 
oril 

¡>a 
á
ti
si
SE

es la especial que. exige la ley parar
se entienda derogada la ad cauteto^ 
derogatoria contenida en otro anteriol

Y considerando que, según esb 
principios, la sentencia de la sala?- s e  
gunda de la Audiencia de Vallad*^ 111 
de cuya tasación se trata, no infria 
ninguna de las leyes y doctrinas «l1 ¿ 
en apoyo del recurso se citan en I- t(¡ 
siete motivos de casación, porqi|C,‘ n¡ 
habiéndose probado á juicio de la y ju 
la sentenciadora la incapacidad dc 
de los testigos instrumentales del 
gado en 26 de agosto de 1^” 
siendo necesaria para su validez 1:1 J 
ma de los testigos, ni bastante pa*'^ 
jar sin efecto la clausula derog^'. ,(j. 
de aquel testamento la general 
nida, en el de 4 de cuero de 18v<*

cr 
na 
Pr

ale

lo aquel existe legalmenle: 
Fallamos que debemos declara1’)

est 
su=
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olor.

liraBios no haber lugar al recurso de 
mea,¿ion interpuesto por doña Manuc- 
-• "¡lasas, á la que condenamos en las 

‘OanLias; Y devuélvanse los autos á la 
^mnLidicocia de Valladolid con la corres- 
TechiLdiente certificación.

0.
PUgOl 
olor. 

■IgMl 
ibarh 
■orga.

deca.
asfa.

1 ysi por esta nuestra sentencia, que 
^publicará en la Gaceta de Madrid 
¿ertará en la Colección legislativa, 
¿adose al efecto las copias necesa- 
:, lo pronunciamos, mandamos y Gr- 
stitóos.—Mauricio García.—José M.

—Laureano de Arricia.—Va- 
Garralda.—José Maria Haro.— 

j^fermin de Muro.—Fernando Pe- 
lecio, R°zas-
recia- Hiblicacion.—Leída y publicada fué
1 sala ji ientcncia anterior por el Ilustrísi- 

Don Valentín Garralda, minis-se tila 
d mili- 
tribu.

ecesa-

i lo es 
1 arlí- 
ejecu- 
28 di

e,nlc la sala primera del mismo en el 
¿de hoy, de que certifico como escri- 
liiode Cámara de dicho supremo tri- 
ial.

iladrid 7 de diciembre de 18G9.— 
hiigio Fernandez y Rodríguez.

^Gaceta del o 1 de diciembre.)

MEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

cscri-. En la villa de Madrid, á 29 de noviem- 
’^y^redo 1869, en tos autos que en el Juz- 
idade>ai¡0 de primera instancia del distrito de 
nvalí-.]Inclusa y en la Sala primera de la Au-
Jes i facía do esta capital ha seguido Doña 

liria do la Concepción Blanco y Jiménez 
toa D. José Doncel, en representación de 
ifaijol). Eduardo, sobre mejor derecho

testa- 
i pue- 
) ase-

íd d legado; autos pendientes ante Nosrail en
ío virtud de recurso de casación ínterpues- 

" ¡opor el demandado contra la sentencia en ti ^eeü 9 de marzo de 1869 dictó la rcíe-
r_ *Sala:

111 * * *^ ilesultando que D. Francisco de Paula 
lay- Friwy Padilla en su testamento otorgado 
’a-ií1' va 15 de junio de 1830 después de legar 

Mis cantidades por una vez á sus so-
reütti’ falos Manuel Joaquín José Juan de Mala

^aria de los Dolores Juana de Dios Ra-5a N' 
Mo s?'

dd c® 
tcsli' 

deinoi

sleriO' 
ion.

inio o 
ira i^-

hijos de sa difunto hermano Ma
Nde Frias y de Maria Jiménez, y á 
-hádelos Dolores, Marcelina de Luna, 
I1*!® Josefa Antonia Petronila, que lo 

R también de dicho su hermano Manuel 
■ vo- (íi '*38 - 811 mujer María Jiménez,

}I / Ruó que era su voluntad que la casa 
en la calle del Oriente, vulgo 

Rs * * Carros, de esta capital, la poseqe- 
R‘acíficamenie en usufructo, y no en 

eriofi’ raforma durante los días de su vida, 
Doña Erigida Diaz Ballesteros 

Rquocon sus rendimientos atendiera 
cRas cómoda y docente manutención, to"138 cómoda y decente manutención, 

ilefi^ Sl] de tenerla reparada para evitarSi] ¿ei . - -
s ienoro y que por esta clase les falta- 

■ila^ se y aux*lio; y que verificado que fue- 
•idoW Wh leciulienU), (lueria Y era su vo"

i esH!

de^

1 Lj; pOr, inmediatamente so procediera
11' (| con eiSh^aceas y testamentarios, en unión 
‘l5 I d riOr (*e m0lljes Jerónimos y Guar- 
cni Religiosos capuchinos do San An- 
^ll¿¡ D3da^ ^^o, á la venta de 1» mencio- 

a * judiciato Con *a may°r ventaja posible, 
cre\c.rabexlrajudicialmentc, como mej°r 
nacion QConvenir; y verificada su enaje- 
^eladó.^ibieran cada uno de los dos 
l°sinviH^^O rs. poruña vez para que 

v ।leran en misas aplicadas por su

)9,£

¡11‘i ti «¡Ujg y । *“u cu miad» upuuaud» pui su 
saio^ r'a Gap•dS sus dos mujeres Doña Ma-
O 
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il,5'
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bs, y .3 y Doña Brígida Diaz Ballesle- 
y^’do que resultase, deducidos

sUs tesh^1^ rs‘ V 800 que supuestaba á
^Uel cas^60131^08 t°mase cada uno en

0 Dura darles la inversión que

estimasen conveniente, y los gastos indis
pensables que se causasen hasta realizar 
la venta y hacer efectivo su importe, se 
depositase en las arcas del monasterio de 
San Jerónimo, y á disposición también del 
Guardian de religiosos capuchinos de San 
Antonio del Prado, quienes de común 
acuerdo y en unión de los testamentarios 
dispusieran que con toda la brevedad po
sible so remitiera á la ciudad de Málaga y 
entregasen por partes iguales á su citado 
sobrino y sobrina Manuel Joaquín José 
Juan de Mata y María de los Dolores Jua
na de Dios Ramona de Frias, y á la niña 
que quedó por muerte de la otra su so
brina que dejaba mencionada, ó á las per
sonas que de ellos derivasen su derecho: 
que en el caso de que su citada mujer Do
ña Brígida Díaz Ballesteros contrajese se
gundo matrimonio, cesase en el acto por 
el mismo hecho en el usufructo do la men
cionada casa, y que se procediese inme
diatamente á su enajenación en la forma 
explicada, dando á sus productos la inver
sión que dejó dispuesto; y por último, de
claró que en el remanente que quedase y 
existiera en su casa y le pudiera pertene
cer por cualquier titulo entonces y en lo 
sucesivo después de cump’lido y pagado 
lodo, asi como las mandas que dejaba dis
puestas y las o.ue pudieran resultar de la 
memoria, si la dejase, nombraba é insti
tuía por su única y universal heredera á 
su mujer Doña Brígida Diaz Ballesteros:

Resultando que el mismo D. Francisco 
de Paula Frias por su cndicilo de 27 de 
marzo de 1833 nombró en lugar de los 
testamentarios expresados en su testamen
to al Presbítero D. Antonio Moras, á la 
citada su espo a Doña Erigida Diaz Ba
llesteros y á su cuñado D. Domingo Min- 
guez en calidad de in facultan
do á estos dos últimos.para que hicieran 
la liquidación de cuentas pendientes, ori
llándolas y acabándolas en todo con 
interesados, especialmente aquellos 
quienes era apoderado, y procediendo 
ello con la actividad y buena fe que 
dejaba encargado:

los 
de 
en 
les

Resultando que en 31 marzo do 1833 
falleció el D. Francisco de Paula Frías ba
jo el testamento y colicilo mencionados; 
y con posterioridad murieron los legata
rios I). Manuel Joaquín José Juan de Mala 
en 29 de abril de 1837, Doña María de 
los Dolores Luna y Jiménez en 24 de ju
nio de 1842 y Doña María de los Dolores 
Juana Ramona de Frías en 16 de setiem
bre de 1859, todos ellos sin sucesión, y 
sobroviviendoles so madre y abuela res
pectiva Doña María Jiménez de la Torre, 
que falleció en 21 do marzo do 1862 sin 
haber otorgado testamento, ni tampoco 
dejado herederos ascendientes ni descen
dientes: pero sobre vi viéndola su sobrina 
carnal Doña María de la Concepción Blan
co y Jiménez, hoy demandante, que ha
bía nacido en 16 de diciembre de 1810:

Resultand-i que Doña Brígida Díaz Ba
llesteros, viuda del D. Francisco de Pau
la Frías, en su testamento de 9 de mayo 
de 1861 instituyó por su única y univer
sal heredera á su sobrina carnal Doña Eri
gida Vidal y Diaz, y nombró por albaccas 
iu. soliduan, á D. Francisco Alcalde y Don 
Alejandro Vidal, y al Notario Don Angel 
Mana Hernández:

Resultando que fallecida la Doña Brí
gida Diaz Ballesteros en 2 do noviembre 
de 1872, solicitó su testamentario Don 
Francisco de Paula Alcalde en 31 de ene
ro de 1863 ante el Juzgado del distrito de 
la Latino la subasta judicial de la casa nú 
mero 5 antiguo y 4 moderno de la callo 
de Oriente, vulgo de los Carros, para lle
var á efecto lo dispuesto en el testamento 
por D. Francisco de Paula Frías y Padi- 

lia; pretendiendo ademas que se llamase 
por anuncios en la Gaceta y edictos en 
Málaga á los que con arreglo á dicho tes
tamento tenían derecho á percibir el pro
ducto líquido do la casa, median'e á que á 
pesar de sus gestiones no habia podido 
averiguar el paradero de D. Manuel José 
Joaquín y Doña María de los Dolores Frias. 
ni el de Doña Maris de los Dolores Mar
celina de Luna y Frias:

Resultando que hechos los llamamien
tos y trascurridos 30 dias sin que nadie 
se presentase, se verificó la subasta de la 
casa, que fué rematada en 1 16.900 rs., 
de los cuales, deducidas ciertas partidas 
en virtud de providencias judiciales, que
daron líquidos 79.242 rs., que se con
signaron on la Caja general de Depósiios 
á disposición de dicho Juzgado de la La
tina:

Resultando que Doña Erigida Vidal, so
brina y heredera de la Doña Erigida Diaz 
Ballesteros, después de haber conlraido 
matrimonio con I). José Doncel, otorgó 
de mancomún con este su testamento, ba
jo el que falleció en 26 de mayo de 1864, 
instituyendo por su único y universal he
redero al hijo de ambos D. Eduardo Ma
nuel Doncel y Vidal:

Resultando que el O. José Doncel, no
ticioso de que se habia denunciado la can
tidad depositada en la Caja general como 
procedente de la casa vendida para que se- 
declarase del Estado, promovió demanda 
en 8 de octubre de 1866 bajo el concepto 
do padre do D. Eduardo Manuel Doncel y 
Vidal, y osle heredero de su madre Doña 
Erigida, á fin de que se declarase que 
corrcqiomlian al mismo los legados hechos 
por D. Francisco do Paula Frias á sus so
brinos 1). Manuel y Doña Maria Frias, y 
Doña Maria de Luna y Frias, y por lo 
tanto la cantidad depositada con sus ré
ditos:

Resultando que por separado, y antes 
de tramitarse en lo principal la reclama
ción de Doncel, dedujo la actual demanda 
Doña Maria de la Concepción Blanco y 
Jiménez en 12 do junio de 1867 pidiendo 
se declarase que la correspondía integra 
mente el legado que en la cláusula 13 de 
su testamento hizo D. Francisco de Paula 
Frias y Padilla del precio de la casa que 
perteneció en la callo de los Carros á fa
vor de sus tros sobrinos D. Manuel y Do
ña Maria de tos Dolores Frias y Jiménez 
y Doña María de los Dolores Luna y Frías, 
por ser ella la única persona que do los 
mismos derivaba su derecho; mandando 
que el testamentario D. Francisco de Pan 
la Alcalde, ó quien hiciera sus veces, le 
entregase desde luego el importo de la 
venta de dicha casa, con Iqs intereses que 
hubiere producido y produjese hasta su 
efectiva entrega: y condenando á 1). José 
Doncel, como legitimo representante de su 
hijo 1). Eduardo, sobrino de Doña Erigida 
Diaz. y á cualquiera otro opositor á per
petuo silencio y en las costas, para lo cual 
alegó que establecido en la cláusula 13 
did testamento de D. Francisco de Paula 
Frias y Padilla el legado do usufructo de 
la casa calle de los Carros á fivor de su 
mujer, y á favor de sus tres sobrinos oí 
de propiedad á cierto día, adquirieran es 
tos desde luego el derecho á su percibo 
en la época designada, y lo trasmitieran á 
sus herederos con arreglo á lo dispuesto 
en la ley 34, til. 9.°, Partida 6.°, y se
gún lo claramente expresado por el testa- 
do? mismo, que mandó se entregasen á la 
muerte de su mujer Doña Erigida Diaz, ó 
si esta contrajese segundas nupcias, las 
porciones respectivas á sus sobrinos ó á 
las personas que de ellos derivasen su de
recho: que Doña Maria Jiménez, como ma
dre de dos do los legatarios y abuela del 

otro y única ascendiente que le sobrevivió, 
era la sola persona que heredó el derecho 
que tenían al legado: que la ley concedía 
la herencia abintestato á falta de ascen
dientes y descendientes á los sobrinos ó 
parientes colaterales mas próximos; y ha
llándose en este ca¿o Doña Maria de la 
Concepción Blanco y Jiménez, heredó ella 
sola á su tía Doña Maria Jiménez; y bien 
por este concepto, bien sucediendo á los 
legatarios, do-: de ellos sus primos her
manos, y la oirá su sobrina,- era la única 
persona que de ello derivaba su derecho 
y tenia legitima representación cuando 
ocurrió la muerto de la usufructuaria Do
ña Brígida Diaz; y por último, que el usu
fructo legado á esta como vitalicio con
cluyo con su vida y no pudo trasmitirlo á 
sus herederos, y mucho menos la opcion á 
la propiedad que nunca le perteneció, ca
reciendo por consiguiente de acción su so
brino para reclamar o: precio depositado 
do la casa:

Resultando que 1). José Doncel, como 
padre de D. Eduardo Doncel y Vidal, en 
su contestación pidió que se desestimase 
con las costas la [/relension y se 1 - absol- 
\iese de la demanda, declarando qu-* cor- 
respondia al D. Eduardo el mencionado 
legado ó la cantidad en que consistía y se 
hallaba depositada en la Caja general, lo 
propio (jue los intereses que la misma hn- 
bia devengado desde que lo fué y los que 
devengase hasla que lo fuese entregado, 
según lo prelen nó en la demanda ¡i su 
vez instaurada por él en 8 de oc'ubre de 
1866; exponiendo al efecto que no siendo 
el legado puro ó simple, sino á cierto dia, 
no adquiría derecho alguno el legalario 
hasta que aquel llegaba, y muriendo an
tes no era posible que lo consigui se, ni 
por lo lanío trasmitiera á otra persona, 
recayendo por ello en el heredero del tes
tador si le hubiese nombrado, ó en el pa
riente mas inmediato conforme á las leyes: 
que á nadie mas que al D. Eduardo Don
cel debía entregarse la cantidad reclama
da, porque habiéndose dicho por el lesla- 
dor D. Francisco de Paula Frias que se 
entregase á los ref ridos legatarios ó las 
personas que de ellos derivasen su dere
cho, no existiendo los mismos ni teniendo 
origen de ellos la demandante ni <dra per
sona alguna por haber fallecido sin testar 
y sin descendientes, no cabía de ello duda 
aieniéndose al literal contexto de las fra
ses en que significó su voluntad, como 
provenia la ley y j irisprudeiicia sobre el 
particular, y no vio'entando la significa
ción de las mismas; esto partiendo rol su
puesto de que contra lo consignado en el 
primer fundamento hubieran po ¡ido ad
quirir los legatarios o! derecho menciona
do al fa lecer el D. Francisco de Pan a: 
que aun cuando á fdla del testamento cor- 
orrespondia á tos ascendienics heredar á 
los hijos y nietos, yá falta de los mismos 
los heredaban los parientes colaterales, es
tos no obstante, no correspondería ni cor- 
respondia á la Doña Maria de la Concep
ción Blanco y Jiménez heredar á los lega
tarios del D. Francisco de Paula Frías, 
porque ni la Doña Maria Jiménez, que se 
suponía madre de estos, fué esposa del 
I). Manuel de Frías, ni tampoco pariente 
de ella:

Resultando que practicadas las pruebas 
que las partes ariicularon, y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el juez de pri
mera instancia en 3 do junio de 1868 ab
solviendo á D. José Doncel de la demanda 
contrae! interpuesta en el concepto do pa
dre de D. Eduardo Doncel y Vidal ¡ or Do
ña Mana de la Concepción Blanco y Jimé
nez, y declarando que el produce de la 
casa ven lida y de que se trataba en este 
litigio, que se hallaba depositado en la
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Caja general, correspondía integramente 
con los intereses que hubiese devengado 
y devengase hasta que fuese entregado á 
D. Eduardo Doncel y Vidal:

Resultando que sustanciada la apelación 
que interpuso la demandante, pronunció 
sentencia la Sala primera de la Audiencia 
en 9 de marzo de 1869 revocando la ape
lada y declarando que el producto líquido 
de la casa vendida de que se trata en este 
litigio, depositado en la Caja general, cor- 
respondia integramente á Doña Maria Con
cepción Blanco y Jiménez, con los intere
ses devengados y que se devengasen has
ta que le fuese entregado:

Resultando que contra este fallo inter
puso el demandado Doncel recurso de ca
sación citando como infringidas:

1 .° La ley 31. lit. 9.°, Partida 7.a, y 
la 34, til. 9.a, Parljda 6.a, asi como la 
jurisprudencia establecida por este Supre
mo Tribunal en sentencia de 30 de abril 
de 1866, en cuanto se declaraba que el 
legado no fue condicional, sino á tiempo 
cierto, y so estimaba la demanda de la 
Doña Maria de la Concepción:

2 .° La regla de derecho de que «nin
gún hombre puedo dar mas á otro do lo 
que posee ó tiene,» ó sea la 12 de las es
tablecidas en el tit. 3 4, Partida 7.a; y el 
principio legal en materia de sucesiones, 
referente á que el nombramiento condicio
nal de heredero no produce efecto alguno 
cuando el instituido muere antes que el 
testador, y por consiguiente uo puede 
trasmitirse á lo,s suyos, salvo el caso de 
representación, en conformidad á la juris
prudencia sentada por este Supremo Tri
bunal en su sentencia de 6 de febrero de 
1865, óá la que dicho principio se en
tiende y es por identidad de razón apli
cable á las instituciones, cualquiera que 
sea su naturaleza, porque todas ellas no 
son mas que medios diversos autorizados 
por el derecho para trasmitir la herencia 
á varias y determinadas personas ó fami
lias: pero en todos es requisito indispen
sable que el instituido tenga capacidad 
para aceptarla cuando su cumpla la con
dición:

3 .° La jurisprudencia sentada en sen
tencia de esto Supremo Tribunal en 6 de 
febrero de 1863, porque aunque de las 
frases «ó á las personas que de ello deri
ven su derecho» pudiera desprenderse que 
el testador quiso hacer una sustitución, 
como el sustituido falleció antes que la 
usufrucluaria, era claro que según dicha 
jurisprudencia no adquirieron las citadas 
personas derecho alguno por no haberlo 
hecho aquel:

4 .° La ley 1.a: tit. 33; Partida 7.a, 
la disposición testamentaria de D. Francis
co de Paula Frias, y la jurisprudencia es 
tablecida por este Supremo Tribunal en 
consonancia con los preceptos de dicha 
ley, do que «las palabras del testador de
ben entenderse tal cual suenan, y su in
terpretación no puedo ir mas allá que lo 
que esta significa;» porque aun cuando no 
pudiera tener aplicación lo que se acaba
ba de indicar respecto á las sustituciones1, 
reconociéndose por la Sala que la Dona 
Maria de la Concepción fue paiienm cola
teral de los legatarios, era evidente que 
el derecho de aquella no lo traía directo 
de los mismos, pues para que asi fuese 
era preciso que descendiera de ellos para 
ser á no dudarlo la voluntad del testador, 
mucho mas si se tenia en cuenta que por 
fallecimiento de su sobrina Doña Josefa 
Frias y Jiménez llamó al disfrute del le
gado á la hija de esta Doña Maria de los 
Dolores Luna y Frías.

5 .° Y por último, la jurisprudencia 
sentada por este Supremo Tribunal en sen
tencia do 27 de setiembre de 1843 y 7 |

de abril de 1864. de que cuando hay ins
titución de heredero universal, como su
cedía en el presente caso, quedan en la 
masa hereditaria los legados y mandas 
que hubiesen caducado; por cuanto se sig
nificaban en la sentencia que no entró en 
la voluntad del testador que su e-posa 
Doña Brígida Diaz Ballesteros llegase á 
adquirir en propiedad el producto referido 
de la casa:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
José Fermiu de Muro:

Considerando que el legado que Don 
Francisco de Paula Frias hizo por su tes
tamento de 13 de julio de 1830 á sus so
brinos Manuel y Maria de los Dolores Frías 
no es condicional, sino á tiempo cierto, 
habiendo pasado de consiguiente á los le
gatarios la propiedad de la casa legada 
desde la muerte del testador, según expre
samente lo dispone la lev 34, lit. 9.°, 
Partida 6.a:

Considerando que habiendo muerto su
cesivamente los tres legatarios después 
del 31 do marzo de 1833 en que falleció 
el testador, pasó la propiedad del legado á 
la madre y abuela de aquellos Doña Maria 
Jiménez de la Torre, y por defunción de 
esta á su sobrina Doña Maria de la Con
cepción Blanco y Jiménez, demandante, 
sin que pudiese tener derecho á él la usu- 
frui luana Doña Brígida Ballesteros, y mu
cho menos ios herederos de esta, porque 
el D. Francisco dispuso que su mujer lle
vase en usufructo la casa durante su vida 
y no en otra forma:

Considerando que el expresado testador, 
no solo llamó al goce del legado por igua
les parles á los tres s-'brinos referidos, si
no que quiso y mandó que por su falta 
pasase á las personas que de ellos deri- 
oeh su derecho; siendo incuestionable que 
la demandante derivo su derecho de los re
feridos legatarios por haber muerto abin- 
tenlato y sin descendientes ellos y su ma
dre, en cuyo caso viene la sucesión á los 
cola telan s, conforme á las leyes 1.a. 2.a 
y 3.a del tit. 20, libro 10 de la Novísima 
Recopilación:

Y considerando que bajo estos supues
tos, al declarar la ejecutoria que el pro
ducto liquido de la casa vendida, deposi
tado en la caja general, corresponde inte
gramente con sus intereses á Doña Maria 
de la Coocepci m Blanco y Jiménez, no ha 
infringido la ley 31, tit. 9.°, Partida 7.a, 
ni la 34. tit. 9.", Partida 6.a, ni las otras 
que so ci'an en el recurso, ni tampoco ha 
contrariado la doctrinado las varias sen
tencias do este Tribunal Supremo que se 
han traído en apoyo de ia casación;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por I). José Doncel, en 
representación de su hijo D. Eduardo, á 
quien condenamos en las costas; y man
damos se devuelvan los autos con la cor
respondiente certificación á la Audieuciade 
que proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en la 
Colección leqis!atira, pasándose al efecto 
las-copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García. 
—Laureano de Arriela.—Francisco Maria 
de Castilla.—José Maria Caro.—Joaquín 
Jaumar.—José Fermín de Muro.—Fernan
do Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Señor Don 
José Fermín de Muro, ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estando celebran ■ 
do audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico co
mo escribano de Cámara de dicho Supre
mo Tribunal.

Madrid 29 de noviembre de 1869.— 
Dionisio Antonio do Puga.

(Gacela del 2-5 de diciembre.)

ULTIMA. HORA,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES."

Subsecretaría.—Esta mañana he re
cibido el siguiente despacho:

«Madrid 8—(11 30‘ n.—Mañana 
quedará probablemente reorganizado el 
Ministerio; pero debo advertir á V. S. 
que esta modificación ministerial no 
significa cambio ninguno esencial en 
nuestra situación política.—El Ministe
rio quedará reorganizado bajo la base 
del actual presidente con los señores 
Figuerola, Becerra, Echegaray y Sa- 
gasla.—Los nuevos ministros serán 
probablemente los tres.---Topete. Ri- 
vero y Olózaga.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin oficial y demás periódicos para 
conocimiento de estos habitantes. Pal
ma 10 de enero de 1870.—Tomás Sán
chez Vera.

ANUNCIOS.

mm i uBmii
CALLE DE QUJNT.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para ia con
fección de cajítas de lujo y otros ju
guetes.

Libros comerciales rayados y en blan
co de lodos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
linas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de rno- 
dcio para copiar, cuadernos de letra es
pañola, ídem inglesa.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papehj rítelas para dibujo en plie.^ 
y en piezas de siete palmos de anch i 
Tela inglesa para planos, papel cuaJ- 
cula, ídem vegetal en pliegos Y en piCz

Impresiones de toda clase por dificjií r 
que sean: Brevedad, Limpieza y ECoa^ 
mía.

Lapiceros ordinarios y finos neurex ■ 
de colores; movibles y para carteras 
Librilos de memoria y carteras debolst 
lio; albums para dibujo y retratos. 1

Escribanías y tinteros de cristal y nOr 
colana de distintos tamaños y formas' 
Guarda notas; vasos de cristaf para co". 
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio" 
cuchillos para corlar papel; coriaplnm3.< 
parleras de bule mate lisas y doraos’ 
cupitres de idem; pupitres de caoba v 
chacarandana; calendarios perpétuosen 
cuadro con termómetro; prensas pata 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi
nario.

■ Falsillas en A.0 y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay do nacarv 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.
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Goma negra en pastillas para borrar 6¡1¡n|g 
lápiz: idem dobles para tinta y lápiz: í 
idem en forma de lapiceros. Cartones y Ui 
cartulinas, ordinarias y finas charola-^ 
das: bristol blanco para dibujo y reirá- ^ra 
tos. id de colores: ídem arabescos y
gras para largólas y esquelas. 

Sobres para toda clase do p
infinidad do tamaños en vitela W- 
vergés, ondules, porcelana y en 
ingles, desde rs. ciento á 16 id. to& ^ir 
engomados. Idem orla negra para tarji- 
tas de visita, cartas y esquelas.

Plumas metálicas de formas diversas i 
y corles distintos para carácter español. ■ ,1 
ingles, música y dibujo; idem de ave en . 
rama y cortadas en cajítas, ídem supe 
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riores con punta diamante. H; 
iiidsPapeles para (lores; lisos: matizados!] 

para vestir: semillas do todos coloré ! >li 
hojas verdes y negras de papel; percalH'^d 
na, crespón y terciopelo. p'^o

ADVERTENCIA.
El gran número de comunica1’1?11? I 

que los ayuntamientos de la pr°vjU¡ 
y otras corporaciones y autoriuap i^ri 
dirigen á la imprenta del Bolelin0^', 
con las cuales acompañan anuo?10^ 
oíros documentos para su inscrcio11 
dicho periódico, nos hacen record^' 
disposición del gobierno de proVin¿ 
que previene sea remitido á dicha S
ciña cuanto deba publicarse en tp'./íplr 
lelin; de lo contrarióse esponeo 
mitenles áque sufra retraso lo (lllC ,rí csc 
be publicarse ó que es p crimen le 
vio lodo lo cual ocasiona perjuic105.
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